
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Sucesión intestada 

Demandantes María Alejandra Pérez Gutiérrez  y Otros   

Causante María Dolores Restrepo de Pérez  

Radicado 05001-31-10-011-2021-0062400 

Instancia Primera 

 

Decisión 

Reconoce Calidad de Heredera – 

Reconoce Personería.  

 

 

                                        De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

491 del CGP, se reconocen la calidad de heredera a la señora VALENTINA 

PEREZ GAVIRIA identificada con cedula N° 1007845574, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario en los términos del numeral 4º del 

artículo 488 CGP. Las pruebas del estado civil que acreditan su grado de 

parentesco con la causante. 

                                     

                               

                                          Así mismo, en los términos del poder conferido, 

se reconoce personería a la abogada Sandra Milena Muñoz David, portadora 

de la T. P. N° 258800 del CSJ, para representar a la heredera antes 

mencionada.                                  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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